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z REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000 30 

RESOLUCION No.95.1.1.1. 1065 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de Delegación de Poder que confiere . 
al señor Estuardo Dávila el apoderado de la compañía ex- 
tranjera MERCK SHARP £ DOHME (1.A.) CORPORATION y la Revoca- 
toria de.Poderes que aquella concedió a los señores Estuar- 
do Dávila y Rafael Ignacio Montoya, otorgada ante el Notario 
Segundo del cantón Quito-el 11 de noviembre de 1994, junta- 
mente con la solicitud para su calificación; 

QUE con Resolución N”* 95.1.1.1.0310 de 30 de enero 
de 1995 por error se calificó de suficiente la Revocatoria 
de Poderes en los términos constantes en la referida escri- 
tura pública, poderes que no fueron previamente calificados 
por, esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de la 
mencionada Delegación de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- DEJAR sin efecto la resolución N*? 
95,1.1.1,0310 de 30 de enero de 1995, 

ARTICULO SEGUNDO,- CALIFICAR de suficiente la Delegación 
de Poder a favor del señor Estuardo Dávila en los términos 
constantes en la referióa escritura pública. 

ARTICULO TÉRCERO». DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación 
de Poder junto con esta Resolución; b) que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos 
al margen de la inscripción del permiso para operar en 
el Ecuador de la compañía MERCK SHARP £€ DOHME (1.A.) CORPO- 
RATION de 20 de marzo de 1973; y, c) sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la 

Delegación de Poder se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a- DARA 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESIECION No. 95.1.1.1. 

PRUSTO BAMO SONTALIO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE se hen presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de Delegación de Poder que confiere al señor Estuárao 
Dávila el agoterado Ge la compañia extranjera MERACR SHARP $ VURMA 
1.4.1 CORPORATION y la Bevocatoria le Poderes que aquella concedió 
á los señores Estuardo Dévila y kafael Ignacio Montoya, 9Toriada ata 
el Notario 5ezucdo del cantón Quito el 11 de roviembre de 1394, mba 
serie con la solicitua para su calificación: 

QUE el Departamento Jurídico “Ae Compañias y de Yalores, ha 
emitido inforas favorable sobre la suficiencia úa la mencionada Delega” 
ELA de Poder y Revocatoría de Poderes; 

£% wjercicia de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ABTICULO PRIMERO.“ CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder 
y Rewocatoriáa «Je Pocsres en los terminos constantes en la referida 
escritura pública. : 

SIICULO SEGUNDO. DISPONER: aj <pue el Regiatrador Mercantil del 
cantos Quito: Inscriba la mencionada Delegación de Poder y Fevotatoria 
due Peleres junto con está Resolucion y tome nota al margen «de la 
ivscriorior de los poderes que se evocan, de 17 de 3ulio ae 13d 
2 oque el sejiatrador Hercaotil uel tántón Guayaquil tome nota 22 
estos dociwentos al marger de la inscripción del ¿permiso para operar 
tr. 21 Ecuador de la compañias MERCK SRARP 4 DOME (1.A.) CORPORATION 
de 24 de marzo de 18737 y, 2) sienten das razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. SISPONES que el testo integro %e la Delegación 
de Poder y Revocataría de Pojeres se puulique, por utá vez, en 110 
se los periódicos de mayor circulación en Quito. 

COMURIQUESE.- DADA y firusada en la Superintendencia de Comañias, 
en “anio, 

PM j MOSTIINO


